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DECISIÓN: RECHAZA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2478 
 

Cali, 07 de diciembre de 2021 
 
 
Teniendo en cuenta que, dentro del término de ley la parte demandante 

presentó escrito con el cual intentó corregir las falencias de la demanda, se 
advierte que no se logró subsanar en la forma y términos indicados en el auto No. 
2330 del 17 de noviembre de 2021, por las siguientes razones: 

 
Respecto del punto 11) se advierte que si bien el poder contiene el correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandante, lo cierto es que éste no 
se encuentra inscrito en la plataforma digital SIRNA, por lo que no se dio 
cumplimiento a las disposiciones del art. 5 del decreto 806 de 2020. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido 

subsanada en debida forma. 
 
SEGUNDO. Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 
NOTIFÍQUESE 
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